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Capitulo 17 

El proceso de arbitraje 
(Cómo tratar con los directores de revista) 

IVos damos cuenta de que, a pesar de toda esa ayuda, hay cierto grado de 
arbltranedad en las decisiones que tomamos. Pero si no tuv&amos un sistema 
así, tendrhmos que intentarlo. De otro modo, nos ahogarhmos en un mur de 
trabajos sin zrerif~car, zncompletos, prematuros y u medio hacer. 

Función de los directores y de los redactores gerentes 

Los directores de revista y los redactores gerentes tienen una profesión 
imposible a causa de la actitud de los autores. Esta fue bien expresada por 
Earl H. Wood, de la Clínica Mayo, en su aportación a una reunión de 
expertos sobre el tema “Qué espera el autor del director”. El Dr. Wood 
dijo: “Espero que el director acepte todos mis artículos, tal como yo los 
presente, y los publique sin demora. Espero también que examine deteni- 
damente todos los artículos con el máximo cuidado, especialmente los de 
mis competidores”. 

Alguien dijo una vez: “Los directores son, en mi opinión, una forma 
de vida inferior a los virus y solo ligeramente superior a los decanos de 
facultad”. 

Y luego está el chiste del Papa y el director que, al morirse, llegaron al 
cielo al mismo tiempo. Pasaron los trámites de admisión habituales y se les 
asignó una residencia celestial. El Papa echó una ojeada a su apartamento 
y vio que era realmente espartano. Al director, en cambio, le asignaron un 
magnífico apartamento, de muebles lujosos, gruesas alfombras y esplén- 
didos accesorios. Cuando el Papa lo vio, fue a ver a Dios y le dijo: “Debe de 
haber algún error. Soy el Papa y me han asignado una residencia misera- 
ble, mientras que a ese pobre director le han dado un apartamento estu- 
pendo”. Dios respondió: “Bueno, en mi opinión, tú no tienes nada de 
especial. Hemos acogido a más de 200 Papas en los últimos 2 000 anos. Sin 
embargo, este es el primer director que consigue entrar en el cielo”. 

Volviendo a la primera oración de este capítulo, hay que distinguir 
entre directores y redactores gerentes. Los autores deben conocer la dife- 
rencia, aunque solo sea para saber a quién tienen que quejarse cuando las 
cosas van mal. 

El director (algunas revistas tienen varios) decide si se aceptan o se 
rechazan los manuscritos. Por ello, el director de una revista científica es 
un científico, y a menudo de nivel superior. El director no solo adopta las 
decisiones definitivas sobre la “aceptación” o el “rechazo”, sino que desig- 
na también a 10s colegas árbitros a cuyo consejo recurrirá. Siempre que 
usted tenga razones para objetar la calidad de las revisiones de su artículo 
(0 la decisión adoptada), su queja deberá dirigirse al director. 

Se ha dicho que la función del director es separar el grano de la paja y 
luego asegurarse de que se imprima la paja. 137 



El redactor gerente es por lo común un profesional remunerado, con 
dedicación exclusiva, mientras que los directores son normalmente cientí- 
ficos voluntarios no remunerados. (Algunas de las revistas científicas y 
médicas muy importantes tienen, sin embargo, directores remunerados, 
con dedicación exclusiva. Otras, especialmente las médicas y especialmen- 
te las que se publican comercialmente, pagan sueldos a sus directores, que 
trabajan a jornada parcial.) Lo normal es que el redactor gerente no 
participe directamente en las decisiones sobre “aceptación o rechazo”. En 
cambio, trata de evitar a los directores todos los detalles de oficina y 
administración relacionados con el proceso de arbitraje, y se encarga de 
las operaciones que convierten en definitiva los originales aceptados en 
artículos publicados. Por ello, si surgen problemas en las etapas de correc- 
ción de pruebas y publicación, debe usted dirigirse al redactor gerente. 

En pocas palabras, los problemas anteriores a la aceptación son normal- 
mente de la competencia del director, mientras que los posteriores a esa 
aceptación son de la jurisdicción del redactor gerente. Sin embargo, por 
mis años de experiencia en este último cargo, puedo decir que parece 
haber una ley fundamental con la que todo el mundo está de acuerdo: 
“Siempre que algo sale mal, la culpa es del redactor gerente”. 

“A fin de ahovrartiempo, 
le enviamos dos ilotas 

de vechazo.. ? 

“Le agriidece~os elefwío de 
SU original.” 
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El proceso de arbitraje 

Como autor, debe formarse cierta idea del cómo y el porqué del proce- 
so de arbitraje. En consecuencia, describiré las normas y procedimientos 
típicos de la mayoría de las redacciones de revistas científicas. Si puede 
entender (e incluso, quizá, agradecer) algunas de las razones de las deci- 
siones editoriales que se toman, tal vez con el tiempo podrá aumentar el 
porcentaje de aceptación de sus manuscritos, simplemente por el hecho 
de saber cómo tratar con los directores. 

Cuando su original llega por primera vez a la redacción de una revista, 
el director (o el redactor gerente, si la revista lo tiene) adopta varias 
decisiones preliminares. En primer lugar: <trata el original de una mate- 
ria comprendida en el campo de acción de la revista? Si la respuesta es 
claramente negativa, el manuscrito se devuelve inmediatamente al autor 
remitente, con una breve indicación de las razones. Rara vez podrá un 
autor impugnar con éxito tal decisión, y normalmente será inútil intentar- 
lo. Una parte importante de la tarea del director es delimitar el campo de 
acción de la revista, y los directores que he conocido rara vez aceptan 
amablemente la sugerencia hecha por los autores, por muy cortésmente 
que estos formulen sus observaciones, de que el director es incapaz de 
definir el carácter básico de su revista. Recuerde, sin embargo, que tal 
decisión no constituye un rechazo de sus datos o conclusiones. Lo que 
tiene que hacer es evidente: pruebe con otra revista. 

En segundo lugar, si el tema del manuscrito resulta apropiado para su 
examen, <es adecuada para ese examen la forma de presentación? ?Se 
enviaron dos copias a doble espacio? (Algunas revistas exigen tres.) <Están 
completas, sin que falten páginas, cuadros o figuras? <Se adapta el docu- 
mento al estilo de la revista, al menos en lo fundamental? Si la respuesta a 
cualquiera de esas preguntas es “no”, el original se devolverá inmediata- 
mente a su autor o, al menos, el arbitraje se aplazará hasta que se rectifi- 
quen las deficiencias. La mayoría de los directores de revistas no malgasta- 
rán el valioso tiempo de los miembros de su consejo de redacción y de sus 
consultores enviándoles para revisión manuscritos mal preparados. 

Conozco a un director, hombre amablegor naturaleza, que se irritó 
enormemente cuando un original mal preparado, devuelto a su autor, fue 
presentado de nuevo a la misma revista con muy pocos cambios. El direc- 
tor escribió la siguiente carta, que me agrada reproducir como adverten- 
cia a los estudiantes de ciencias de todas partes: 

Estimado Dr.: 
En relación con su manuscrito observo que, en su carta del 
23 de agosto, se disculpa por la mala presentación del documento que 
presentó en un principio, que califica de inexcusable. Realmente no hay 
excusa para la basura que nos ha enviado ahora. 
Le devolvemos adjunto su original, y le sugerimos que se busque otra re- 
vista. 

Le saluda atentamente, 
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Solo después de haberse cumplido estas dos condiciones (manuscrito 
adecuado sobre un tema adecuado) está dispuesto el director a examinar 
el original para su posible publicación. 

En ese momento, el director tiene que desempeñar dos funciones muy 
importantes. En primer lugar, tiene que hacer las labores caseras funda- 
mentales. Es decir, hay que ocuparse del registro a fin de poder seguir la 
pista de las dos copias del manuscrito a través de todo el proceso de 
arbitraje y (si el documento se acepta) de producción. Si la revista tiene un 
redactor gerente, y la mayoría de las grandes revistas lo tienen, esa activi- 
dad forma parte normalmente de su cometido. Es importante que esta 
labor se haga bien, a fin de conocer en todo momento el paradero de los 
manuscritos. Es importante también que el sistema cuente con una serie 
de mecanismos de alarma internos, a fin de que el director o el redactor 
gerente se entere oportunamente de los inevitables retrasos en el arbitra- 
je, las pérdidas en el correo y otras catástrofes. 

En segundo lugar, el director tiene que decidir quién revisará el manus- 
crito. En la mayoría de las revistas, se seleccionan dos árbitros para cada 
original. Evidentemente, los árbitros deben ser colegas del autor, pues de 
otro modo sus recomendaciones carecerían de utilidad. Normalmente, el 
director comienza su busca por el consejo de redacción de la revista: 
iquién tiene los conocimientos apropiados sobre el tema para evaluar un 
original determinado? A menudo, a causa del carácter sumamente espe- 
cializado de la ciencia moderna, solo uno de los miembros del consejo (o 
ninguno) está suficientemente familiarizado con el tema. Si ninguno cum- 
ple este requisito, el director tendrá que encargar entonces una o ambas 
revisiones a profesionales no pertenecientes al consejo, llamados a menu- 
do “árbitros especiales” o “asesores del director”. (Algunas revistas no 
tienen consejo de redacción y dependen por completo de asesores espe- 
cialmente designados.) A veces puede ocurrir que el director tenga que 
hacer muchas llamadas antes de encontrar árbitros apropiados para un 
manuscrito determinado. La selección de los árbitros puede facilitarse si 
se llevan registros adecuados. Muchas de las revistas publicadas por la 
Ameritan Chemical Society, por ejemplo, envían cuestionarios a posibles 
árbitros. Sobre la base de las@respuestas, se preparan y mantienen regis- 
tros de lectura mecanizada de las especialidades de los distintos asesores. 

;Funciona realmente el sistema de arbitraje? Según Bishop (12), “la 
respuesta a esta pregunta es un resonante isí! Todos los directores, y 
la mayoría de los autores, dirán que sería difícil encontrar algún trabajo 
publicado que no haya mejorado, a menudo considerablemente, como 
consecuencia de las enmiendas sugeridas por los árbitros”. 

La mayoría de las revistas utilizan árbitros anónimos. Por otra parte, 
algunas borran los nombres de los autores en las copias del original que 
envían a los revisores. Mi propia experiencia concuerda con la del distin- 
guido científico canadiense J. A. Morrison, que dijo (38): “A veces se 
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aduce que, para garantizar la imparcialidad, los autores deberían ser 
también anónimos, aunque sería muy difícil lograrlo. En realidad, los 
directores encuentran muy pocos casos de parcialidad y prejuicios flagrantes 
en los árbitros; tal vez en 0, 1% o menos de los manuscritos examinados se ve 
obligado el director a prescindir de los comentarios del árbitro”. 

Si se ha elegido prudentemente a los árbitros, las revisiones tendrán 
sentido y el director estará en condiciones de llegara una decisión sobre la 
publicación del original. Cuando los revisores devuelven las copias del 
manuscrito con sus observaciones, el director tiene que enfrentarse con 
el momento de la verdad. 

De ordinario, los directores no desean, y no utilizarán, comentarios sin 
fundamento. Sin embargo, una vez pedí a un distinguido historiador de la 
ciencia que revisara el original de un libro sobre historia y filosofía de 
la ciencia. Su dictamen tenía solo tres oraciones, pero es uno de los más 
claros y útiles que he visto nunca: 

Querido Bob: 
Nunca había oído hablar de (nombre del autor) y, ajuzgar por el resumen de 
su libro, tampoco quiero saber nada de él. Me parece totalmente alejado 
de cualquier idea que yo pueda tener de la ciencia, la historia o, en definiti- 
va, la filosofía. No quiero tener nada que ver con el asunto. 

Cordialmente, 

Se ha escrito mucho sobre el proceso de arbitraje. Por fortuna, recien- 
temente se publicó un libro (3 Z) que contiene descripciones y análisis de 
esa vasta bibliografía (28 1 referencias). 

La decisión del director 

A veces, la decisión del director es fácil. Si ambos árbitros aconsejan la 
“aceptación”, sin cambios o con cambios muy ligeros, aquel no tendrá 
problema. Desgraciadamente, hay muchos casos en que las opiniones de 
los dos revisores son contradictorias. En tales casos, el director toma la 
decisión definitiva o envía el manuscrito a otro u otros árbitros para ver si 
se puede llegar a un consenso. Es probable que siga el primer método si es 
razonablemente experto en la materia y puede actuar así como tercer 
revisor; es probable sobre todo que lo haga si el comentario detallado de 
uno de los árbitros resulta mucho más impresionante que el del otro. El 
segundo método, evidentemente, requiere tiempo, y solo lo utilizan co- 
múnmente los directores irresolutos; sin embargo, cualquier director 
debe usarlo si el original trata de un tema con el que no está familiarizado. 

Una vez terminado el proceso de arbitraje y adoptada, sobre la base que 
sea, una decisión por el director, esta decisión se comunica al autor. Y es 
realmente una decisión del director. Los miembros del consejo de redac- 
ción y los revisores especiales solo pueden recomendar; la decisión defini- 
tiva es y debe ser del director. Esto se aplica especialmente a las revistas (la 
mayoría) que utilizan árbitros anónimos. Se da por sentado que los direc- 
tores son personas de integridad moral, de tal manera que no se deben 141 



01982 United Feature Syndicate, Inc. 

escudar en los revisores. Las decisiones se comunicarán a los autores como 
si fueran del propio director, y de hecho lo son. 

La decisión del director será de alguno de tres tipos generales, común- 
mente expresados como “aceptado”, “rechazado” o “aceptado con cam- 
bios”. Normalmente, se llegará a una de esas tres decisiones entre cuatro y 
seis semanas después de la presentación del manuscrito. Si usted no es 
informado de la decisión del director en un plazo de ocho semanas ni se le 
da una explicación de la demora, no vacile en llamarlo o escribirle. Usted 
tiene derecho a esperar una decisión, o al menos alguna información, en 
un plazo razonable; además, su indagación puede revelar la existencia de 
algún problema. Evidentemente, es posible que el director haya tomado 
su decisión pero la carta en que se la comunicaba se haya perdido o 
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retrasado en el correo. Si la demora se produjo en la redaccicín (normal- 
mente, por falta de respuesta de alguno de los árbitros), su pregunta 
provocará probablemente algún intento de resolver el problema, sea este 
el que fuere. 

Y además, nunca debe tener miedo de hablar con los directores. Salvo 
raras excepciones, son gente enormemente simpática. Nunca los conside- 
re como adversarios. Están de parte de usted. El único objetivo de los 
directores es publicar información científica de buena calidad en un len- 
guaje comprensible. Si no es ese también el objetivo de usted, estará 
enfrentándose realmente con un adversario mortal; sin embargo, si los 
dos comparten el mismo objetivo, encontrará en el director un decidido 
aliado. Es posible que reciba un asesoramiento y una orientación que, de 
otro modo, ni aun pagando podría obtener. 

La carta de aceptación 

Finalmente, he aquí que recibe usted la “nueva”. Supongamos que la 
carta del director le anuncia que su original ha sido aceptado para su 
publicación. Si recibe tal respuesta, tendrá todo el derecho del mundo a 
regalarse con un martini doble o con lo que acostumbre hacer cuando 
tiene motivos para celebrar algo y admirarse a sí mismo. La razón de que 
resulte apropiado festejarlo es la relativa rareza del acontecimiento. En las 
buenas revistas (por lo menos en las de biología), solo alrededor de 5 % de 
los manuscritos se aceptan tal como fueron presentados. 

La carta en que se sugieren cambios 

Más probablemente, recibirá del director un abultado sobre de papel 
manila que contendrá ambas copias de su original, dos o más listas con el 
título de “comentarios de los árbitros” y una carta explicativa del director. 
Esta puede decir algo así como: “Recibido su manuscrito, se devuelve con 
las observaciones y sugerencias que se acompañan. Creemos que esos 
comentarios le ayudarán a mejorar el texto”. Esa es la fraseología inicial de 
una carta típica en que se sugieren cambios. 

No debe desconsolarse en modo alguno al recibir esta clase de respues- 
ta. Siendo realistas, no podía esperar esa especie rara entre todas: una 
carta de aceptación en la que no se sugiere cambio alguno. La inmensa 
mayoría de los autores que presentan un original reciben una carta en que 
se sugieren cambios o una carta de rechazo, de modo que debe sentirse 
complacido de recibir una del primer tipo y no del segundo. 

Cuando reciba una carta en que se sugieren cambios, examínela deteni- 
damente, lo mismo que las observaciones de los árbitros que la acompa- 
ñan. (Con toda probabilidad, la carta será formularia, y serán los 
comentarios adjuntos lo importante.) El gran problema entonces será saber 
si usted puede, y quiere, hacer los cambios sugeridos por los revisores. 

Si ambos árbitros senalan un mismo problema en un original, casi con 
seguridad se tratará de un verdadero problema. A veces un experto puede 
tener prejuicios, pero es difícil que los tengan los dos. Si los expertos no 
han entendido bien alguna cosa, tampoco la entenderán bien los lectores. 143 



Por ello, mi consejo es el siguiente: si dos expertos han entendido mal el 
manuscrito, averigüe dónde está el error y corríjalo antes de volver a 
presentar el original a la misma revista 0 a otra. 

Si los cambios sugeridos son relativamente pocos y ligeros, lo mejor será 
que los haga. Como dice el dicho, no hay que gastar pólvora en salvas. 

No obstante, si lo que se sugiere es una revisión importante, deberá 
detenerse y echar una ojeada general a la situación. Es probable que se dé 
alguna de estas circunstancias. 

La primera es que los árbitros tengan razón y usted vea ahora que hay 
defectos fundamentales en su artículo. En tal caso, deberá seguir sus 
orientaciones y reescribir el original en consecuencia. 

La segunda es que los árbitros hayan encontrado alguna equivocación, 
pero una parte de su crítica no sea válida. En tal caso, debe reescribir el 
manuscrito teniendo dos objetivos presentes: incorporar todos los cam- 
bios sugeridos que pueda aceptar razonablemente y tratar de reforzar o 
de aclarar aquellos aspectos a los que el árbitro (equivocadamente, en 
opinión de usted) puso objeciones. Por último, y esto es importante, al 
volver a presentar el original re.visado, acomparie una exposición indican- 
do, punto por punto, cómo ha tenido en cuenta los comentarios de los 
revisores. 

En tercer lugar, es muy posible que uno o ambos árbitros y el director 
hayan leído o entendido muy mal su trabajo, y usted crea que la crítica es 
casi totalmente equivocada. En tal caso, tiene dos posibilidades. La prime- 
ra y más viable es presentar el manuscrito a otra revista, confiando en que 
sea juzgado más imparcialmente. Sin embargo, si tiene firmes razones 
para querer publicar el original en la primera revista, no se amilane; 
vuelva a presentarlo. Esta vez, sin embargo, deberá utilizar todo el tacto 
posible. No solo tendrá que refutar una por una las observaciones del 
revisor, sino hacerlo de una forma que no resulte polémica. Recuerde que 
el director se está esforzando, probablemente sin percibir ninguna remu- 
neración por ello, por llegar a una decisión cientcfica. Si en su carta de 
contestación usted empieza diciendo que los árbitros, que evidentemente 
han sido seleccionados por el director, son unos “estúpidos” (he visto 
cartas así), le apuesto 1 OO contra 1 a que su original será devuelto inmedia- 
tamente sin más examen. Por otra parte, todo director sabe que cualquier 
árbitro puede equivocarse y, con el tiempo, se equivocará (según la ley de 
Murphy, si algo puede salir mal, saldrá mal). Por consiguiente, si usted 
señala exacta y desapasionadamente al director por qué la razón la tiene 
usted y no el revisor (nunca diga que es el director quien está equivocado), 
es muy posible que el director acepte entonces el original o, al menos, lo 
envíe nuevamente a uno o más árbitros para su examen. 

Si decide revisar y volver a presentar el manuscrito, trate por todos los 
medios de cumplir el plazo que haya fijado el director. La mayoría de 
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los directores fijan plazos. Evidentemente, muchos originales que se de- 
vuelven para revisión no vuelven a ser presentados a la misma revista; por 
ello, los archivos de las revistas pueden aligerarse si los manuscritos se 
consideran como retirados una vez pasada una fecha límite. 

Si cumple el plazo fijado por el director, es posible que este acepte 
inmediatamente el original. Ahora bien, si la modificación ha sido sustan- 
cial, puede ocurrir que el director vuelva a enviárselo a los mismos árbi- 
tros. Si usted ha respondido a sus críticas o ha defendido contra ellas su 
trabajo, este será probablemente aceptado. 

En cambio, si no cumple el plazo, es posible que su manuscrito revisado 
sea tratado como nuevo y sometido otra vez a un arbitraje completo, 
posiblemente por otros revisores. Por ello, es aconsejable evitar ese doble 
riesgo y ahorrarse el tiempo que exigiría una nueva revisión; para ello, es 
preciso hacer todo lo posible por cumplir el plazo fijado por el director. 

La carta de rechazo 

Supongamos ahora que recibe usted una carta de rechazo. (Casi todos 
los directores utilizan la expresión “no aceptable” o “no aceptable en su 
forma actual”; rara vez usan la dura palabra “rechazado”.) Antes de po- 
nerse a llorar, haga dos cosas. En primer lugar, recuerde que está muy 
bien acampanado; la mayoría de las revistas de calidad tienen porcentajes 
de rechazo de aproximadamente 50% (o mayores). En segundo lugar, lea 
la carta de rechazo detenidamente porque, como las cartas en que se solici- 
tan cambios, las hay de diferentes tipos. 

Muchos directores clasificarían los rechazos en una de estas tres for- 
mas. En primer lugar, está (raras veces) el rechazo total, el tipo de original 
que el director “no quiere volver a ver” (frase que un director sincero pero 
sin mucho tacto escribió en una carta de rechazo). En segundo lugar y con 
frecuencia mucho mayor, hay un tipo de manuscrito que contiene datos 
útiles, pero que presenta graves deficiencias. Probablemente, el director 
volvería a considerar ese original si se revisara a fondo y volviera a presen- 
tarse, pero no recomienda esa nueva presentación. Por último, está el tipo 
de original que resulta básicamente aceptable, salvo por algún defecto en 
el trabajo experimental -quizá la falta de un experimento testigo- o por 
algún defecto importante en el texto (aunque los datos son aceptables). 

Si el “rechazo” que le enviaron ha sido del tercer tipo, probablemente 
tendrá que considerar la realización de las correcciones necesarias, deta- 
lladas en los comentarios de los árbitros, y volver a presentar la versión 
revisada a la misma revista. Si puede usted añadir ese experimento, tal 
como había solicitado el director, la nueva versión será aceptada casi con 
certeza. (Muchos directores rechazan los trabajos que necesitan más expe- 
rimentos, aunque podría ser fácil modificar el artículo para que resultase 
aceptable.) 0 bien, si hace el cambio importante sugerido, por ejemplo, 
volver a escribir totalmente la Discusión o convertir un trabajo completo 
en una nota, es muy posible que su original, al ser presentado nuevamen- 
te, sea aceptado. 
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Si el rechazo es del segundo tipo (graves deficiencias, según la carta de 
rechazo del director y las observaciones de los árbitros), probablemente no 
debe volver a someter el mismo original a la misma revista, a menos que 
pueda convencer al director de que los árbitros juzgaron muy mal el 
manuscrito. Podría, sin embargo, retener el original hasta que pudiera ser 
reforzado con pruebas más amplias y conclusiones inequívocas. Volver a 
presentar ese manuscrito “nuevo” a la misma revista sería entonces una 
opción razonable. En tal caso, la carta de acompañamiento debe hacer 
referencia al manuscrito anterior y explicar brevemente la naturaleza del 
nuevo material. 

Si el rechazo es del primer tipo (total), carece de objeto volver a presen- 
tarlo a la misma revista y hasta discutir al respecto. Si el original es real- 
mente malo, probablemente no debe presentarlo ya en ninguna parte, 
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para que el publicarlo no perjudique su reputación. Si hay cosas en él que 
pueden salvarse, incorpórelas a un nuevo manuscrito y vuelva a hacer el 
intento, pero en otra revista. 

Ánimo. Tal vez algún día tenga suficientes cartas de rechazo para 
empapelar una pared. Hasta es posible que empiece a apreciar la delicada 
fraseología que a veces utilizan. &ómo podría herir una carta como la 
siguiente? (Al parecer, se trata de una nota de rechazo procedente de una 
revista china de economía.) 

Hemos leído su original con un placer sin límites. Si publicáramos su traba- 
jo, nos resultaría imposible publicar cualquier otro de nivel inferior. Y como 
resulta impensable que, en los próximos mil años, podamos encontrar nada 
parecido, nos vemos obligados, con gran pesar por nuestra parte, a devol- 
verle su excelsa composición, rogándole mil veces que disculpe nuestra falta 
de perspicacia y nuestra timidez. 

Los directores como porteros 

Quizá lo más importante que haya que recordar, tanto si se encuentra 
con una sugerencia de cambios como si recibe un rechazo, es que el 
director es un mediador entre el autor y los árbitros. Si usted trata respe- 
tuosamente a los directores y es capaz de defender su trabajo con argu- 
mentos científicos, la mayoría de las “sugerencias de cambios” e incluso de 
rechazos se convertirán en su día en artículos publicados. El director y los 
árbitros están normalmente de parte del autor. Su función fundamental 
es ayudarlo a expresarse eficazmente y facilitarle una evaluación de los 
aspectos científicos. Conviene cooperar con ellos de todas las formas ima- 
ginables. Los posibles resultados del proceso editorial fueron impecable- 
mente descritos por Peter Morgan (37): “La metáfora moderna de la tarea 
del director de una revista sería un servicio lavacoches a través del cual 
tienen que pasar todos los automóviles que se dirigen a una meta. Los 
automóviles muy sucios son rechazados; los sucios salen mucho más lim- 
pios, y los limpios muy poco cambiados”. 

Después de haber pasado, como suele decirse, “más años de los que 
puedo recordar” trabajando con muchísimos directores, estoy totalmente 
convencido de que, si no fuera por el papel de porteros que tan valiente- 
mente desempeñan, nuestras revistas científicas se verían pronto reduci- 
das a un galimatías ininteligible. 

Sea cual fuere el trato que reciba de los directores, procure conservar 
un resto de simpatía por los miembros de una profesión tan oscura. H. L. 
Mencken, uno de mis autores favoritos (quiero decir, autores literarios), 
escribió el 25 de enero de 1936 una carta a William Saroyan, que decía: 
“Tomo nota de lo que me dice de sus deseos de convertirse en director de 
una revista periodística. Con este mismo correo le envío un revólver 
de seis recámaras. Cárguelo y dispárese las seis balas en la cabeza. Me lo 
agradecerá cuando, después de llegar al Infierno, se entere, por boca de 
10s otros directores, de lo espantoso que era su trabajo en la tierra”. 
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Capítulo 18 
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El proceso de publicación 
(Cómo ocuparse de las pruebas 
de imprenta) 

Lea cuidadosamente las pruebas para comprobar que no ninguna palabra. 

ANÓNIMO 

El proceso de corrección de pruebas 

A continuación se presenta una breve descripción del proceso que atravie- 
sa su manuscrito después de haber sido aceptado para su publicación. 

El original pasa corrientemente por un proceso de corrección en el que 
se rectifican los errores ortográficos y gramaticales. Además, el corrector 
uniformará todas las abreviaturas y unidades de medida, la puntuación y 
la ortografía, de acuerdo con el “estilo” de la revista. Es posible que el 
corrector le haga preguntas si alguna parte de la exposición no es clara o si 
se necesita más información. Para ello anotará las “preguntas al autor” al 
margen de las galeradas que se le envían a este. (Algunas revistas devuel- 
ven el original corregido al autor, para que lo apruebe antes de su compo- 
sición.) 

El manuscrito se teclea en un sistema computadorizado que comunica 
con otro sistema de composición que es el que produce las pruebas del 
artículo. Además del texto, el mecanotipista teclea claves que indican los 
tipos de imprenta y la compaginación. El resultado de esta actividad es un 
juego de galeradas, que se envían entonces al autor para que verifique el 
trabajo de corrección de su artículo y los errores tipográficos, y responda 
a las preguntas formuladas por el corrector. 

Por último, el tipógrafo introducirá las correcciones que usted haga en 
las galeradas. Esta versión final será el texto impreso que usted verá en las 
páginas de la revista cuando se publique. 

Por qué se envían las pruebas a los autores 

Algunos autores parecen olvidarse de sus originales en cuanto son 
aceptados para su publicación; prestan escasa atención a las galeradas 
cuando las reciben y suponen que sus artículos aparecerán mágicamente 
en las revistas, sin errores. 

iPor qué se envían las pruebas a los autores? Por una razón fundamen- 
tal: para que comprueben la exactitud de la composición tipográfica. En 
otras palabras, debe usted examinar cuidadosamente las pruebas para 
descubrir los errores tipográficos. Por perfecto que haya sido su manus- 
crito, lo único que cuenta es la versión impresa en la revista. Si el artículo 
impreso contiene importantes errores, pueden surgir toda clase de pro- 
blemas, entre los que no será el menor el daño irreparablemente infligido 
a su reputación. 



Ese daño puede ser muy real porque hay muchos errores capaces de 
destrozar por completo la comprensión. Algo tan poco importante como 
una coma decimal desplazada puede hacer que un artículo publicado 
resulte casi inútil. En este mundo, solo hay tres cosas seguras: la muerte, 
los impuestos y las erratas de imprenta. 

Palabras mal escritas 

Aunque el error no afecte grandemente a la comprensión, no hará 
ningún bien a su fama si resulta cómico. Los lectores sabrán lo que quiso 
decir si en su trabajo habla de una “enfermedad incunable”, y se reirán, 
pero a usted no le hará ninguna gracia. 

Hablando de errores ortográficos, recuerdo a aquel profesor de redac- 
ción que tuvo oportunidad de hacer un comentario trascendente sobre el 
tema. Un estudiante había escrito mal la palabra “ancla” en una composi- 
ción. En una nota al margen, el profesor escribió: “Un ‘ancla’ puede 
recoger algas; pero un ‘anca’ es una nalga. No es lo mismo”. 

Un anunciante, que era una importante sociedad de material y equipo 
de laboratorio, presentó un anuncio con un enorme titular en negrita que 
proclamaba: “Nuestro nivel de calidad es contante”. Confío en que se 
preocuparan más de la calidad de sus productos que de la calidad de su 
ortografía. 

Aunque a todos los que nos dedicamos a la edición a veces nos han 
quitado el sueño las erratas, me consuela saber que, se me escape lo que se 
me escape, probablemente será menos lastimoso que algunos de los erro- 
res monumentales cometidos por mis predecesores en la edición. 

Mi errata favorita absoluta es la introducida en una Biblia editada en 
Inglaterra en 163 1. El séptimo mandamiento decía: “Cometerás adulte- 
rio”. Tengo entendido que el cristianismo se hizo muy popular después de 
publicada esa edición. Si esto parece blasfemo, solo puedo citar otra edi- 
ción de la Biblia, impresa en 1653, en la que aparece el versículo: “Pues 
sabed que los injustos heredarán el Reino de Dios”. 

Si lee las pruebas de la misma forma en que lee normalmente un 
artículo científico, y con la misma velocidad, se le pasarán probablemente 
90% de los errores tipográficos. 

He descubierto que la mejor forma de corregir pruebas consiste en 
leerlas primero y estudiarlas después. En la lectura, como he dicho, se le 
pasarán 90% de los errores, pero descubrirá los errores de omtiión. Si el 
tipógrafo se ha saltado una línea, leer el texto tratando de entenderlo será 
probablemente la única forma de descubrir ese error. Otra posibilidad, o 
una posibilidad más, es que dos personas corrijan las pruebas: una de ellas 
lee en voz alta mientras la otra sigue el original. 

Sin embargo, para encontrar la mayoría de las erratas, tendrá que 
examinar lentamente cada palabra. Si deja que la mirada salte de un 
grupo de palabras a otro, como se hace normalmente al leer, no descubri- 
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rá muchos errores ortográficos. Deberá estudiar especialmente los térmi- 
nos técnicos. Recuerde que los tipógrafos no son científicos. Un buen 
mecanotipista puede escribir la palabra “cereza” 100 veces sin equivocar- 
se; sin embargo, recuerdo haber visto unas pruebas de imprenta en que la 
palabra “Escherichia” aparecía mal escrita 2 1 veces consecutivas (de cuatro 
formas diferentes). También recuerdo haberme preguntado cuáles serían 
los posibles usos de un producto químico cuya fórmula aparecía como 
GH!3Qs- 

Ya he hablado de los estragos que puede causar una coma decimal mal 
colocada. Esta observación lleva a una regla general de la corrección de 
pruebas. Examine cuidadosamente todos y cada uno de los números. Sea 
especialmente cuidadoso al corregir los cuadros. Esta regla es importante 
por dos razones. En primer lugar, a menudo se producen errores al 
mecanografiar números, especialmente cuando se trata de cuadros. En 
segundo lugar, el autor es la única persona que advertirá esos errores. La 
mayoría de los errores ortográficos se detectan en la oficina del corrector 
de pruebas de la imprenta o en la redacción de la revista. No obstante, esos 
correctores de pruebas profesionales encuentran los errores “visualmen- 
te”; es decir, un corrector no tiene medio de saber que un “16” debería ser 
en realidad un “6 1”. 

Cómo indicar las correcciones 

Al encontrar una errata en una galerada, es importante señalarla dos 
veces: una en el lugar donde se encuentra y otra al margen, frente a ese 
lugar. El tipógrafo se vale de las señales marginales para identificar los 
errores. Una corrección indicada solo en el cuerpo del texto impreso 
podría ser fácilmente pasada por alto; hace falta la notación marginal para 
subrayarla. Este doble sistema de signos se ilustra en la figura 9. 

Si usted señala las correcciones de forma clara e inteligible, probable- 
mente se harán las correcciones apropiadas. Sin embargo, pueden dismi- 
nuir las posibilidades de ser mal entendido y ahorrar tiempo a usted 
mismo y a todos los participantes, si utiliza los signos de corrección de 
pruebas establecidos. Estos signos son un lenguaje utilizado universal- 
mente en toda clase de publicaciones. Por eso, si se toma el tiempo necesa- 
rio para aprender unos cuantos elementos de ese lenguaje, podrá utilizar- 
los al corregir las pruebas de todos los tipos de material impreso que 
encontrará a lo largo de su carrera. En el cuadro 10 se enumeran los 
signos de corrección de pruebas más comunes. 

Adiciones a las pruebas 

Al principio de este capítulo he dicho que las pruebas se envían a los .t= 
E autores para que puedan comprobar la exactitud de la composición tipo- 

s 
gráfica. Dicho en forma negativa, la fase de corrección de pruebas no es el 

õ momento para revisar, reescribir, reformular o agregar material reciente, 
Q ni para introducir ningún otro cambio importante en el manuscrito defi- 

nitivo ya preparado. Hay tres buenas razones para que no haga cambios 
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al cloruro de pícrilo de los receptores sensibilizados 
con este, y las células de los donantes 
que habían sido a un tiempo inyectados con P. 
aeruginosa y sensibilizados con cloruro de picrilo 
no deprimieron la sensibilidad por contacto a la 
oxa Qt lona de los ratones receptores sensibilizados con 
esta. Estos resultados indicaron que las células que 
producían la depresión de la sensibilidad po~ 
contacto en los ratones mvertados cm P. 0. a6wqinosa 
eran específicas para un antígeno, en el senndo de que 
requerían un estímulo antigénico específico. 

Efecto de Ia ciclofosfamida en los precursores de 
las células supresoras en ratones inyectados con P. 
aeruginosa. Se sensibilizaron ratones normales con 

rp xazolona y 1 h más tarde se les inyectaron por vid 

Intravenosa 50 x 10” células de bazo de donantes 
sensibilizados 4 días antes con el mismo antígeno. Se 
inyectó también a dos grupos de donantes con P. 
aeru,+nosa o 200 m$d 
48 h, respectivamentq 

e ciclolfosfamida por kg. 24 ó 
antes de la sensibilización. Un 

tercer grupo de donantes recibio tanto P~rrug-rwsa 
como ciclofosfamida. Se utilizaron como testigos 
ratones sensibilizados que no recibieron células. La 
inoculacion de los grupos experimental y testigo c se 
hizo con oxazolona 6 días después de la transferencia 
celular. La ctclogfosfamida inhibió por completo el 
desarrollo de la actividad supresora en los bazos de 
los ratones inyectados con P. aeruginosa y 
sensibilizados con oxazolona (cuadro 3). 

DISCUSI(%N 

Los resultados muestran que P. u~ru~~~o.~u mabda 
por calor deprime la sensibilidad por contacto a la 
oxazolona en los ratones 57BIJ6 st se Inyecta por vía 4 .:: 
intravenosa 24 h antes de la senslbthzacion. Los bazos 
y los ganglios linfáticos de drenaje de los ratones que 
presentaban una reactividad menoscabada a la oxazolona 
contienen una población celular capaz de transferir 
pasivamente la supresión de la sensibilidad po&ttacto 
a receptores sensibilizados con el mismo antígeno 
inmediatamente antes de la transferencia celular. La 

cloruro de picrilo, y porque dichas células aparecen en los 
ratones inyectados con P. aerzlpinosa solo cuando están 
sensibilizados. Estas celulas supresoras, que se 
encuentran en los ganglios linfáticos de drenaje y en el 
bazo a los 3 y 4 días, respectivamente, de la 
sensibilización, tienen precursores senubles a la 
ciclofosfamida. 

h 20 

0 7ed.R 
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17 Q Q 
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Figura 9. Galerada corregida 



Cuadro 10. Signos de corrección tipográfica frecuentemente utilizados 
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Indicacih Llamada en el texto Signo o enmienda 
al margen 

, 
Componer en mayúsculas 

(versales, caja alta) 

Componer en minúsculas 
(caja baja) 

Suprimir 

Células He a 
i 

reacción a la enicilina P 

una reacción b fuerte 

Juntar 

Espaciar 

Punto y aparte 

Insertar coma 

Insertar punto y coma 

Insertar guión 

Insertar punto 

Insertar palabra 

‘Transponer letras 

Componer como 
subíndice 

las células. r El siguiente 

las célula 

las células sin embargo 1 

Método de Hagedorn t ensen 

Entonces 

en células T 
cor fl ctor de pruebas 

C0.i 

Componer como exponente 
(o volado) 

Componer en tipo 
redondo (o romano) 

La-estaba 

Componer en letra 
cursiva (0 itálica) 

cepas de P. aeruginosa 

Componer en letra 
negrita (0 negrilla) 

Dejar como está una reaccióndfuerte 

La primera es una consideración ética: como ni las pruebas ni los cam- 
bios en las pruebas serán vistos por el director, a menos que la revista sea 
una pequeña empresa unipersonal, no resulta correcto, sencillamente, 
hacer cambios sustantivos. El original aprobado por el director, después 



del arbitraje, es el que debe imprimirse, y no una nueva versión que 
contenga materiales no vistos por el director ni por los árbitros. 

En segundo lugar, no es prudente alterar el material compuesto tipo- 
gráficamente a menos que sea realmente necesario, porque pueden intro- 
ducirse nuevas erratas. Si se añade una palabra a un renglón, muchos 
renglones sucesivos tendrán que recomponerse también (para mantener 
los márgenes parejos o “justificados”). 

Por último, las correcciones son costosas (21, 23). Por esta razón no 
debe usted abusar del editor (posiblemente una sociedad científica de la 
que, por lo demás, es usted miembro leal); además, puede toparse con una 
factura considerable por concepto de modificaciones del autor. La mayo- 
ría de las revistas se hacen cargo de los costos de un número razonable de 
modificaciones del autor, pero muchas, especialmente las que tienen re- 
dactores gerentes o administradores comerciales, arremeterán tarde o 
temprano contra el autor que sea visiblemente culpable de una modifica- 
ción excesiva de las pruebas. 

Hay un tipo de adiciones a las pruebas que con frecuencia se permite. 
La necesidad surge cuando se publica un artículo sobre el mismo tema, o 
sobre un tema conexo, mientras su trabajo está en preparación. A la luz 
del nuevo estudio, puede usted sentirse tentado a volver a escribir varias 
partes del documento. Pero debe resistir esa tentación, por las razones 
anteriormente indicadas. Lo que debe hacer es preparar una breve 
adición (unas cuantas frases), en la que se describa la naturaleza general 
del nuevo trabajo y se dé la referencia bibliográfica. La adición (addenda) 
podrá imprimirse entonces al final, sin alterar el cuerpo del artículo. 

Adiciones a las referencias 

Muy frecuentemente, aparece algún nuevo artículo que le gustaría 
añadir a sus Referencias, pero sin necesidad de hacer otro cambio apre- 
ciable en el texto que agregar tal vez unas cuantas palabras y el número 
de la nueva referencia. (Se da por sentado que la revista utiliza el sistema de 
lista alfabetizada numerada.) 

Escúcheme bien. Si añade una nueva referencia bibliográfica en la fase 
de corrección de pruebas, no renumere las referencias. Muchos autores, 
quizá la mayoría, cometen este grave error. Se considera grave por varias 
razones: los muchos cambios que habrá que hacer en la lista de referencias 
y en el texto, siempre que aparezcan los números citados, supondrán un 
costo importante; pueden introducirse nuevos errores al volver a 
componer los renglones afectados; y, casi con seguridad, al final faltará al 
menos una de las referencias del texto. El antiguo o los antiguos números 
aparecerán impresos, lo que aumentará la confusión bibliográfica. 

Lo que sipuede hacer es añadir la nueva referencia con un número “al’. 
Si esa nueva referencia, por ejemplo, queda alfabéticamente entre la 16 y 
la 17, inclúyala con el número “16a”. De esta forma, no habrá que cambiar la 
numeración del resto de la lista. 
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Corrección de pruebas de las ilustraciones 

Es especialmente importante que examine detenidamente las pruebas 
de las ilustraciones. Normalmente, el manuscrito original con las ihstrucio- 
nes originales se devuelven al autor al mismo tiempo que las pruebas. Por 
ello, aunque puede confiar en los correctores de pruebas de la redacción 
de la revista para que le ayuden a buscar errores tipográficos, es usted 
quien tendrá que decidir si las ilustraciones se han reproducido eficazmente, 
porque tiene los originales con los que deben compararse las pruebas. 

Si su artículo contiene fotografías de estructuras finas importantes, y si 
eligió esa revista determinada por su reputación de gran calidad en la repro- 
ducción (tramas finas, papel cuché), no solo puede esperar una fidelidad casi 
impecable sino que debe exigirla. Y usted es el único que puede hacerlo, 
porque es usted quien tiene los originales. Nadie más que usted puede 
actuar como inspector de control de calidad. 

Pocas veces habrá problemas con las gráficas u otros dibujos de línea, a 
menos que el corrector los haya reducido tanto que resulten ilegibles o, lo 
que es más raro, haya alterado la reducción porcentual en alguno de un 
grupo conexo, de forma que no concuerde. 

Con las fotografías, sin embargo, aveces hay problemas y es usted quien 
tiene que detectarlos. Compare la prueba de una ilustración con el origi- 
nal. Si la prueba es más oscura por todas partes, probablemente se trata de 
una sobreexposición; si con ello se ha perdido detalle, deberá, natural- 
mente, pedir al impresor que vuelva a reproducir esa fotografía. (No se 
olvide de devolver la ilustración original junto con la prueba.) 

Si la prueba es más clara que el original, probablemente fue subexpues- 
ta. Puede ocurrir, sin embargo, que el “impresor” (utilizo esta palabra 
como término taquigráfico para designar los muchos oficios que partici- 
pan en el proceso de impresión) haya subexpuesto intencionalmente la 
fotografía. A veces, especialmente si se trata de fotografías de poco con- 
traste, una subexposición presentará un detalle más fino que una exposi- 
ción normal. Por ello, la comparación no debe atender realmente al grado 
de exposición sino a la fidelidad del detalle. 

Puede ocurrir que una zona de la fotografía sea de especial importan- 
cia. Cuando ocurra así y si no le agrada la reproducción, diga exactamente 
al impresor, por medio de notas al margen o utilizando una hoja transpa- 
rente sobrepuesta, qué parte de la prueba carece del detalle que en la 
fotografía puede apreciarse. De esta forma, el impresor podrá concen- 
trarse en lo que usted considera importante. 
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Cuándo quejarse 

Aunque no haya aprendido otra cosa en este capítulo, confío en que 
ahora sabrá que es usted quien tiene que ocuparse del control de calidad de 
la reproducción de las ilustraciones de las revistas. Según mi experiencia, 
son demasiados los autores que se quejan a posteriori (después de la publi- 
cación) sin llegar a comprender que solo ellos hubieran podido impedir 
aquello de que se están quejando. Por ejemplo, los autores se quejan 



muchas veces de que sus fotografías han sido impresas al revés o de 
costado. Cuando he verificado esas reclamaciones, en casi todos los casos 
he encontrado que la parte de la fotografía señalada como “parte supe- 
rior” en la prueba era también la parte superior en la revista; sencillamen- 
te, el autor no se dio cuenta. En realidad, el autor pecó dos veces de falta 
de atención: una al olvidarse de señalar la parte superior de la fotografía 
presentada a la revista, y otra al no observar que el impresor había indica- 
do la parte superior en el lado equivocado de la prueba. 

Así pues, si va a quejarse, hágalo en la etapa de corrección de pruebas. 
Y, créalo o no, lo más probable es que su queja sea amablemente recibida. 
Los que pagamos las facturas comprendemos que hemos invertido mucho 
en fijar especificaciones capaces de proporcionar una reproducción de 
calidad. No obstante, necesitamos el control de calidad del autor para 
asegurarnos de que nuestro dinero no se desperdicia. 

Las buenas revistas son impresas por buenos impresores, contratados 
por buenos editores. El artículo publicado llevará el nombre del autor, 
pero también estarán en juego las reputaciones del editor y del impresor. 
Ellos esperan que usted colabore para fabricar un producto de alta cali- 
dad. 

Como los redactores gerentes de esas revistas tienen que proteger la 
integridad del producto, los que yo he conocido no contratan nunca un 
impresor solo porque sus precios sean bajos. Sin duda, John Ruskin tenía 
razón al decir: ‘Apenas hay nada en el mundo que alguien no pueda hacer 
un poco peor y vender un poco más barato, y las personas que solo pien- 
san en el precio son, con justicia, sus víctimas”. 

Un letrero en un taller de imprenta decía casi lo mismo: 

PRECIO 
CALIDAD 
SERVICIO 

(Elija solo dos) 


